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Ministerio\ieW 
DírertQ Beaeral í s lárMIura 

Bases para el concurso de distribución 
de tractores de importación. 
Con las importaciones de traciores 

agrícolas realizadas desde la publi
cación de las bases del coneurso de 
distribución de 7 de Febrero de 1952, 
se han podido atender ¡as peticiones 
presentadas por todos los agriculto
res que han justificado llevar en ex
plotación superficies que consientan 
el empleo económico del tractor du
rante todo el año. 

Las importaciones que han de rea
lizarse en los calendarios previstos 
por este Ministerio hacen qsperar 
que puedan atenderse nuevas peti
ciones que se presenten, para lo cual 
esta Dirección General ha acordado, 
en uso de las facultades que le con
fería la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 28 de Enero de 1941, con
vocar nuevo concurso de distribu
ción de tractores, con sujeción a las 
normas que establece la antes citada 
urden y a las bases siguientes: 

,1.a Dentro del plazo de veinte 
uias hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de la 
Presente «n el Boletín Oficial del Es -
laa9, los labradores cultivadores di
rectos que lleven explotaciones agri-
° s. c o a superficies sembradas 
taimente mayores que los míni-

ou 3Ue más adelante se detallan y 
¡jue deseen adquirir un tractor de 
ticio116 Se irDPortea' elevarán sus pe
en ines Ten el impreso que pedirán 
vino"! • efaturas Agronómicas pro-
omiti escritas a máquina, sin 
y "r niBguno de los datos exigidos 
q u p ^ P a ñ a d a s de los documentos 

2» TsPués se indicarán. 
iis¡rj,Aj0.sFtractores de ruedas cuya 
las 011 está prevista serán de 
nierSarc¿s «Allgaier». «Allis Chal-
«Daviá SBo,lnder Munktelb, Gase», 
§«son rSWa))' «Deutz Otto», «Feí-
^rshan rdson>)' (<Ford»- «Field 
re* *T»li ^^^nomag», «John Dee-
^éeri» rnaciorial - M c C o r m i c k » . 

m8*. «Lanz», *MAN», «Massey 

Harris», «Normag», «Renault», «Vier 
zori», «Volvo» y otras de tipos de 
ruedas calzadas con cubiertas y cá
maras de caucho. Sus patencias van 
desde los 55 GV. a la polea a 9 GV. a 
la polea. 

3.a Las peticiones se clasificarán 
en ios siguientes grupos: 

Grupo A.—Labradores cultivado
res directos de explotaciones con 
superficies sembradas que' ea • culti
vos anuales justifiquen más de 75 
hectáreas de siembra anual o más 
de 150 de olivar. 

Acreditarán la superficie de siem
bra anual coa los originales de de-
darac ióñ de cosechas a! Servicio 
Nacional del Trigo, y superficies mí
nimas de siembra obligaíoria para 
cereales y legumbres de granoyJos 
documentos equivalentes (contratos 
de reserva industrial, venta de remo
lacha a las fábricas de azúcar, venta 
de aceitunas a las almazaras, entre
gas de arroz a la Gooperativa Arro
cera, etc ), para las restantes produc
ciones. / — 

Grupo B.—Labradores cuitivaio-
res directos de fincas con superficies 
sembradas anualmente comprendi
das entre 30 y 75 hectáreas, de olivar; 
éstos sólo podrán utilizar la adjudi
cación de un tractor de ruedas de 
potencia menor de 25 GV. a la polea. 

Las superficies totales sembradas 
anualmente, o las cultivadas de oli
var, se acreditarán con los origina
les de las declaraciones de s cosechas 
y de cosecha entregada en la misma 
forma que los del Grupo A, 

Grupo G,—Cooperativas Agrícolas 
de producción, que cursaráu sus pe
ticiones dentro del plazo señalado, 
por conducto dé la Unión Nacional 
de Cooperativas del Campo , con 
arreglo a las normas e instrucciones 
que circulará esta Lnión Nacional, 
quien las remitirá con su informé a 
esta Dirección General, 

Las restantes entidades agrícolas 
oficiales remitirán directamente sus 
peticiones a este Centro directivo. 

E n ninguno de los grupos A, B y 
C podrán presentarse más de una 
sola petición para un solo tractor 

ni tampoco peticiones para cada 
grupo. 

4* Las peticiones, escritas a m á 
quina en el impreso que proporcio
narán las Jefaturas Agronómicas , 
con los documentos que han de 
acompañarlas, se presentarán en las 
Hermandades Locales de Labrado -
res y Ganaderos para que aseveren 
las declaraciones de los interesados 
y después se llevarán por ellos mis
mos a las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, con los originales de 
las declaraciones de cosecha, de fi
jación de superficies mín imas de 
cultivo obligatorio, con certificados 
de venta o entrega d é remolacha 
azucarera, patata, arroz, aceituna, 
etcétera, y con el recibo del primer 
trimestre de contribución del año 
1953 para los propietarios © copia 
autorizada deLcontrato de arrenda
miento, en su caso; todos estos origi
nales serán reseñados por la Jefatu
ra Agronómica en el impreso de pe
tición, devolviendo a los interesados 
los origmaíes una vez consignados 
sus datos en las peticiones. 

5. a Para el cómputo de las super-
íicies sembradas anualmente y su 
relación con la total de la explota
ción se aplicará lo que dispone el 
artículo sexto de la Orden de 28 de 
Enero de 1941, entendiéndose como 
fincas cultivadas a dos hojas sola
mente, aquellas cuya superficie és 
totalmente sembrada, tanto en la 
hoja de cereal como en la de bar
becho. 

Cuando se hagan barbechos blan
cos u holgones, las fincas cultivadas 
de año y vez (cereal-barbecho blan
co) se asimilarán a las del cuarto 
con barbechos totalmente sembra
dos, multiplicando la superficie por 
0,5; las cultivadas al tercio con bar
bechos blancos se asimilarán al sex
to con barbecho totalmente sembra
do, y las cultivadas al cuarto coa 
barbecho blanco- se asimilarán al 
octavo con barbecho totalmente sem
brado. 

6. a Finalizado el plazo de presen
tación de peticiones, las Jefaturas 
Agronómicas visitarán las fincas que 



comprenda cada petición y enviarán 
juntas todas las de cada provincia 
(debidamente informadas) a esta Di
rección General para su resolución; 
todas las peticiones se remitirán an
tes del día SO'de Noviembre próximo. 

E l orden de preferencia para la 
adjudicación lo marcarán las maye-
res superficies sembradas y cosecha 
das, la mayor producción por hec
tárea, la mayor cantidad de entrega 
para los productos intervenidos en 
la última campaña completa, el más 
esmerado cultivo y la veracidad de 
todas las declaraciones y manifesta
ciones que se hagan. 

E s obligatoria la declaración de 
los tractores que estén adscritos al 
cultivo de las fincas para las que se 
pide nuevo tractor. 

Asimismo, es obligatoria la decla
ración del carburante que pueda 
utilizar el tipo de tractor que posean 
y si se ha hecho la adaptación de los 
tractores de gasolina para utilizar 
petróleo o aceite pesado. 

7. a Quedan sin ningún valor ni 
efecto las peticiones de concursos 
anteriores, asi como las remitidas 
fuera de plazo y de concurso; los fir
mantes de estas peticiones que de
seen acudir al nuevo concurso ha
brán de hacerlo de nuevo en la for
ma que en la base primera se esta
blece, 

8. a L a Dirección General de Agri
cultura comunicará a los adjudica
tarios el tractor que les corresponda, 
con expresión de su marca, tipo y 
potencia y la casa que se lo suminis
trará. 

9. a Las Jefaturas Agronómicas 
provinciales cuidarán dé la publica 
c ión de estas bases en el «Boletín 
Oficial» de las provincias y de la in
serción de avisos en la Prensa .local 
y para las emisoras de radio, Her
mandades Locales de Labradores y 
Ganaderos, Cooperativas Agrícolas 
de producción y proporcionarán a 
quienes lo pidan los impresos para 
formular peticiones que a este efecto 
les remitirá la Dirección General de 
Agrien Itura-

10. Las Jefaturas Agronómicas 
tendrán en cuenla para la tramita
c ión del presente concurso lo dis
puesto en la Circular núm. 307, de 
fecha 3 de Mayo de 1949, dictada por 
esta Dirección General, ajustándose 
estrictamente a las normas de la 
misma, q«e se consideran vigentes 
para el concurso ahora convocado. 

J.Í . Los agricultores que reciban 
adjudicaciones de tractores como 
consecuencia del presente concurso, 
deberán tener en cuenta lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 15 de 
Abril de 1948, que continúa vigente, 
regulando la futura enajenación de 
dicha maquinaria, 

12. Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes que se fija 
en la presente convocatoria, no se 
admitirán por las Jefaturas Agronó

micas nuevas solicitudes, excepto las 
que pudieran presentarse pasado di 
cho plazo, acogiéndose a la Circular 
número 313, dictada por esta Direc
ción General. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1953. 
— E l Director general, Cirilo Cáno
vas. ~ 3186 

Diptactén ProMsl de Leén 
Sersiclfl Recaudatorio deContriMoges 

Zona 2.a de León (pueblos) 

Ayuntamiento de Villatariel 

Concepto del debito: Rústica 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de esta Zona, 
de la que es titular D. Andrés He 
rrero. 
Hago saber: Que en el espediente 

de apremio que se instruye por esta 
Recaudación ejecutiva a mi cargo, 
por descubiertos de la Contribución 
arriba fijada, del citado Municipio y 
ejercicios de 1952 y precedentes, se 
ha dictado con fecha 17 de Agosto 
actual la siguiente 

PROVIDENCIA: Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores que después se indicarán 
y no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones de embargo y d e m á s 
diligencias a realizar, por ser da do
micilio ignorado, hágase por con
ducto del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y por Edicto en el Ayunta
miento donde radican las fincas, a 
los efectos del artículo 127 del Esta
tuto de»Recaudación. Y como quiera 
que se ignora por esta Recaudación 
el domicilio de Jos expresad.os deu
dores o persona que les represente 
legalmente, se les notifica por medio 
del presente conducto para que en el 
plazo de tercer día exhiban y hagan 
entrega en esta Oficina recaudatoria, 
establecida en León; calle de Lucas 
de Túy, numero 23, 1.°, los títulos de 
propiedad de las expresadas fincas 
trabadas, ya que en caso contrario 
me proveeré de ellos a su costa; y así 
bien se Ies requiere, igualmente, 
para que en el plazo de quince días 
se personen en el expediente, perso
nalmente o por representante legal, 
ya que pasado dicho plazo, se prose
guirán las actuaciones en rebeldía y 
se llevarán las citaciones en Estra
dos. 

Deudor, D. Manuel Pérez Alvarez 
Finca cereal, regadío, en t érmino 

de Alija de la Ribera, de este Ayun
tamiento, y su pago de Los Linares , 
de 07-08 áreas de cabida; linda: Nor

te, Manuel Pérez; Este, reguera- s 
Feliciano García, y Oeste, regué/' 
de la presa grande. o«cra 

Deudor, D. Jacinto Alvarez 
Francisco 

Finca regadío, en término de Man 
cilleros, de este Ayuntamiento v *!" 
pago de Paraje de las Nuevas 
12-52 áreas de cabida, que H Q A Q . 
Norte, Obdulio Mangas; Este y Oes 
te, madriz; Sur, Aurelio Martínez 
Castro, 
Deudor, Angel Martínez Rodríguez 

Finca. Un prado en los Corrales 
en el Pasto de Villarroañe, pro indi
viso con los vecinos de dicho pueblo 
con un l íquido imponible y una ex
tensión superficial de 14 08 áreas. 

Otro quiñón en el término frente 
a la Barca, pro indiviso como el an
terior, por lo que se desconocen sus 
linderos, de una extensión superfi
cial de 14-08 áreas. 

Mame 
Deudor, Joaquín García Alonso 
Finca: Una finca de cereal, secano, 

en el término de las Casas, de 26 68 
áreas de cabida; linda: Norte, Deme
trio Martínez; Sur, Ramón Llamaza
res; Este, Rufino Alonso; Oeste, ca
mino de Viliaturiel. » 

Deudor, D,a Elena García Pérez 
Finca: Una finca destinada a pra

do regadío, en el término de la Poza, 
de 11 59 áreas de cabida, en el pue
blo de Roderos; linda: Norte, Maturi-
no V e p ; Sur, José Martínez; Este, 
senda, y Oeste, Junta vecinal. 

Deudor, Roque Martínez Feo 
Finca: Una finca destinada a pra

do regadío, al pago la Mata, en el 
pueblo de Roderos, de una cabida 
superficial de 6 65 áreas; linda: Nor
te, Gabriel Sandoval; Sur y Este, ma
driz; Oeste, el interesado. 
Deudor, Víctor Martínez González 

Finca: Una finca destinada a ce
real y frutales, de regadío, al pago 
Los Lláganos, de 10-86 áreas de ca
bida, en el pueblo de Roderos; linda. 
Norte, Manuel Martínez; Sur, regae-
ra; Este, Marcelo Martínez; Oeste, 
Trinidad Martínez. . 

Otra de cereal, regadío, al J.0' 
Adilones, de 10 24 áreas de cabida, 
en el mismo pueblo; linda: ISorie, 
Laurentino Redondo; Sur, bf?á*T°s0 
de Gregorio Alvarez; Este, Alejandro 
Martínez; Oeste, Lucrecia Redonao. 

Deudor. José Robles Lorenzan» ^ 
Finca: Una finca destinada a vm ^ 

que linda: Norte, raya; pabio 
Medina; Este, herederos ae r 
Castro, y Oeste, cárcaba, de dc 
áreas de cabida, en el puem 
S|nta Olaja de la Ribera. 

Deudor, D." Elvira P ^ í p a -
Finca: Una linar de regadi0' ^ 

go del Pasto, en el P " ^ ^ a ; lio-
rroañe, de 3-91 áreas de cama 



^ . Norte, Felipe López; Sur, Félix 
f-eroández; Esle, camino; Oeste. 

Pérez Martínez 
pasto 
Deudor, Herminio 

tfinca' Una finca destinada a vina, 
inaáoLutero, en el pueblo de Vi-

fi mriel áe 3 24 áreas de cabida; 
i- da- ^orte, herederos de Vicente 
Knáa-Sur, Jerónimo Manga; Este, 
Luci^ Redondo; Oeste, Evarista Gon
zález-

Deudor, D.* Teresa Aláez Aller 
Finca: Una finca destinada a viñe

do al pago el Goyo, en el pueblo ie 
Viílaturiel, de 19-93 áreas de cabida, 
linda: Norte, Manuel González; Sur; 
Gaspar Llamazares; Este, Gil Alonso; 
Oeste, camino de Valdesogo. 

Deudor, D.a Magdalena Alonso 
Martínez, de Palanquinos 

Finca: Una finca destinada a ce
real, regadía, al pago el Paraje en el I Donato Pérez. 

liada: Norte, Eloy Blanco; Este, Ma 
ximino Fernández; Sur*, camino de 
Villadesoto; Oeste, Sotero García. 

Deudor, Leoncio Ferrero Laguna. 
Finca: Una finca destinada a viña, 

en Alija, en término de Rosado, de 
9,39 áreas de cabida, linda: Norte, 
Sotero García; Sur, Maximino Ferre
ro; Oeste, Arriba; Este, camino. 

Deudor, Benjamín Fidalgo Feo. 
Finca: Una finca cereal secan©, al 

pago Los Lláganos, de 20,41 áreas de 
cabida, linda: Norte, Egmidio Regue
ra; Sur y Este, Manuel Martínez; 
Oeste, Félix Fernández, 

Deudor: D.a María Antonia Gonzá
lez García. 

Finca: Una finca linar, en Alija, 
al pago L a Torca, de 1,58 áreas de 
cabida, linda: Norte, Pedro Soto; Sur, 
Manuel Pérez; Este, arroyo; Oeste, 

pueblo'cle Viílaturiel, de 8 70 áreas 
de cabida; linda: Norte, Antonio Fer
nández; Sur. camino de Roderos; Es 
te, Joaquín Llamazares; Oeste, Isidro 
San Juan, , 

Deudor, D.a Andrea del Arbol 
González 

Finca: Una tierra cereal, en Ma-
rialba, al pago la Engarabitada, de 
18-78 áreas de cabida; linda: Norte, 
lindero; Sur, Nicolás González; Oes
te y Este, lindero. 

Deudor, Francisco Espinosa Aller, 
herederos 

Finca: Una finca al paraje Góticos, 
en el pueblo de Viílaturiel, al Pago, 
de 55 156 áreas de cabida; linda: Nor
te. A Pérez; Sur, Miguel Pérez; Este, i V 6 ^ ' J P ^ - V " ^ - X T ' ^ 
Fiico A i u . . n c. r u • I D i '~ ' : 6,70 áreas de cabida, linda: Norte, 
Elisa AUer; Oeste, Gabriel Rodríguez.. del Arbo|;' Sur, Alfredo 

Deudor, D. Francisca Fernandez^ Soto; Este y Oeste, terraplén, y el de! 
Aller. ¡ Oeste, se ignora; en Viílaturiel. 

r e f l ^ H W * fiTa ^ f ^ v f i T Deudor, Ambrosio Gutiérrez San-reai regadío, en el pueblo de Villatu-j tn« 
nel.al pago Teja de Abajo, de 7.14} _ a lU!>: 
áreas de cabida, linda: Norte, Celes-1 Finca: Una finca de cereal regadía, 
tino Laguns; Sur Ambrosio Gatié al pago L a Tosa de Abajo, de 9.00 

Deudor, Braulio González Romero* 
Finca: Una finca cereal secano, en 

Tóldanos, al pago E l Valle, de 3,13 
áreas de cabida, linda: Norte, linde
ro; Sur, reguero; Este, María Alonso, 
y Oeste, se ignora. 

Deudor, Dionisio González Alva-
rez. 

Finca: Una finca secaao, en Villa-
rroañe, al pago Los Quiñones, de 
18,78 áreas de cabida, linda: Norte, 
Benjamín Rey; Sur, Isidro Blanco; 
Este, se ignora; Oeste, Vicente Ro 
bles. 
. Deudor, Pedro González Aller. 

Finca. Una finca destinada a pra-
E l Bocarón, de 

pez; Este, L'gunillo; Oeste, Vicente 
francisco M irtínez. 

Deudor, Octavio Fernández Car-
bailo. 

J ^ 1 1 ^ 1 Una finca cereal secano, al 
S ! 8 ? r n re Carreras, en el pueblo 

Viiiaturiel de 1.03.71 áreas de 
f j ^ d a , Imia- Norte/ caminó; Sur, 
"esideno Montalvo;. Este, Hros. de 
rrio Aya8aray5 Oáste, Jacinto Ba-

^eudor, 

F i 
ol, 

7,04 

D.a Virginia 
Alonso. 

Fernández 

^o 'danos^^erra i r í i ^ secano, en 
al pago Las Lastras, de 
de cabida, linda: Norte, 

r y Oeste, mojoneras; 
y tste, Florentino Prieto, 

Deudo 
Fi 

<io. ¿i0*: finca destinada 

.áreas 

>r. Julio Ferrero 
: Una finca destim a vine-

Villa ^ ^jue lo , en el pueblo de 
^ " e l . de 3,90 áreas de cabida, 

áreas de cabida, linda: Norte y Oes
te, Lagunilla; Sur, reguera; Este, Ce-
lestiao González; en Viílaturiel, 

Deudor, Gregorio Gutiérrez Ba
rrios. 

Finca: Una finca viñedo, al pago 
Los Pedregales,-de 22,58 áreas de ca
bida, linda: Norte, reguera; Sur, Froi 
íán Espinosa; Este, Felisa Pérez; 
Oeste, Dionisio Ferrero. 

Deudor, Ignacio Ibán Alonso. 
Finca:'Uoa finca destinada a viña, 

al pago Las Pastillas, de 6,00 áreas 
de cabida, linda: Norte, Restituto 
Martínez; Sur, Miguel Benavides; 
Este, Domingo Martínez; Oeste, Ma 
nuel Alvarez.' 

Deudor, Hilario Martínez. 
Finca: Una finca viña, al pago 

Cima de las Ciñoaas, de 25,58 áreas 
de cabida, linda: Norte, Miguel Gor-
dón; Sur, Toribio Marne; Este Emi

lio Martínez; Oeste, Benjamín Per-
tejo. 

Deudor, Consolación Mateos Pé
rez. 

Finca: Una tierra trigal secana, en 
Villarroañe, al pago Los Quiñones, 
9,39 áreas de Cabida, linda: Norte, 
Francisco Martínez; Sur, se ignora; 
Este, Dionisio González; Oeste, se 
ignora. 

Deudor, Isidro Ordás Sandoval, 
Finca: Una tierra trigal secano, en 

Santa Olaja, en Los Viñales, de 14,08 
áreas de cabida, linda: Norte, Pedro 
Marne; Sur, Isidoro Ferrero; Este, 
camino; Oeste, mojoneras. 

Deudor, D.a Manuela Pérez Fran-
cisco. ' 

Finca: Una finca cereal regadío, 
al pago Los Quiñones, de 14,74 áreas 
de cabida, linda: Norte, Catalina 
Martínez; Sur, Ramón Blanco; Este, 
camino; Oeste, Junta vecinal. 

Deudor, Miguel Pérez Alcoba, 
Finca: Una finca destinada a viñe

do, al pago Él Cotico, de 40.55 áreas 
de cabida, linda: Norte, Francisco 
Espinosa; Sur, A. Espinosa; Este, 
Andrés Ibán, y Oeste, Esteban Caoi-
pano. -

Deudor, Severiano Pertejo Cam
pano, 

Finca: Una finca de viña, en tér
mino de Castrillo, al pago de Los 
Arenales, de 9,39 áreas de cabida, 
lind»: Norte, se guora; Sur, Hdos de 
Marcelo Canal; Este, Félix Martínez; 
Oeste, Julián González. 

Deudor, Aquilino Reyero Fernán
dez. 

Finca: Una finca de secano, sita 
en Marialba, al pago Corral, de 4,69 
áreas de cabida, linda: Norte, Ma
nuel Torres; Sur, Hdos. de Salvador 
López; Este, río; Oeste, noria. 

Deudor, D.a Rosario Soto. 
Finca: Una finca destinada a viña, 

al pago Careaba agua, de 9,40 áreas 
de cabida,-linda: Norte, reguera; Sur, 
Hdos. de Francisco Espinosa; Este, 
Enrique Soto; Oeste, Gabriel Pérez. 

Deudor: Francisco Villanueva Ce
lada. 

F i nca: Una finca destinada a viña, 
al pago. L a Loba, de 11,76 áreas de 
cabida, linda: Norte, Florencio; Sur, 
Donativo del Arbol; Este, reguera; 
Oeste, Felisa Pérez. 

Deudor, Juan Fuertes Muñiz. 
Finca: Una finca cereal, al pago 

E l Riego, de 8,50 áreas de cabida, 
linda: Norte, camino; Sus, Apolinar 
Benavides; Este, Inocencio Redondo 
Oeste, Junta auministrativa. 

León, a 19 de Septiembre de 1953. 
E l Recaudador ejecutivo, Leandro 
Nieto. 3166 



iiliBtfllilraEito de lasíltla 
Juzgado de instrucción número dos 

de León 
r 

Don Emilio Villa Pastar, Magistradó-
Juez de instrucción del Juzgado 
número dos de León y su partido. 
Por la presente, que se expide en 

méritos del sumario número 139 
de 1952, sobre desórdenes públicos, 
se cita y llama al procesado Laurea
no Antolín Aleta, de 30 a 35 años de 
edad, casado, estatura regular, mo
reno, pelo negro, con bastantes en
tradas, en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado nú 
mero dosj para constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento, si no lo 
yerifica, de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encár-
go â todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado proce 
sado, procedan a su captura, ingre
sándolo en la Prisión de esta capital, 
a disposición de este Juzgado núm. 2. 

León , dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Emilio Villa. — E l Secretario, F,.Mar
tínez. 3181 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Murías de Paredes 

Don Luis Fernajndo Roa Rico, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido de Mu
rías de Paredes (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio a 
instancia de la Empresa «Eléctricas 
Leonesas», S. A., domiciliada en Ma
drid, para la inscripción de las si
guientes fincas, sitas en el municipio 
de Los Barrios de Luna, en término 
de Mora de Luna, 

i .* FínCa dé una extensión su
perficial de una hectárea, dieciséis 
áreas y cúatro centiáreas, al sitio del 
pago «Aguas calientes», que linda: 
por el N., con la carretera de L a 
Magdalena a Belmonte; por el Sur, 
con río Luna; por el Este, con finca 
de D. Agustín Suárez, y por el Oeste, 
con más de Rafael Fernández, Vi
cente González, Nicanora Gutiérrez, 
Angel Zumalacárregui, D. Francis
co Fernández y Tomás Suárez. 

2,a Finca en el mismo sitio y pa 
go, de una extensión superficial de 
una hectárea, catorce áreas y treinta 
cenliáreas, queiinda: por el N., con 
finca de D. Angel. Zumalacárregui, 
D. Secundino Suárez, D. Baldomero 
García y D. César Diez; por el Sur, 
con camino Real y carretera de L a 
Magdalena a Belmonte; por el Este, 
con fincas de D. Saturnino Süárez 
y D. Baldomero García, y por el Oes
te, con fincas de D, Angel Zumalacá

rregui, D, Fermín Gutiérrez y D. Jus-. 
to Alonso. 

Por medio del presente se hace 
saber a las personas que se crean 
perjudicadas con tal expediente, pue ' 
den personarse en el mismo dentro 
del plazo de diez días a usar de sus 
derechos, en este Juzgado. 

Dado en Murías de Paredes, a 8 de 
Septiembre de 1953.—Luis-Fernando 
Roa Rico.—El Secretario, Angel Ul-
piano Bardón. 
3162 Núm. 1030.-82,50 ptas. 

Cédulas de notificación 
E l Sr. Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido, en proveído de 
esta fecha, cumpliendo carta-orden 
de la Superioridad, acordó se notifi
que al testigo Luis Fernández, veci
no de Sdn Esteban de Nogales y en 
desconocido paradero, haberse deja
do sin efecto la citación que le fué 
hecha por este conducto, para que 
como tal compareciera ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de 
León el día 30 de los corrientes y 
asistiera al juicio oral, de la causa 
número 138 de 1953, por tenencia 
ilícita de arma de fuego, contra Vi 
cente Fernández Prieto, por haberse 
suspendido el señalamiento de dicho 
juicio oral. 

Y para que le sirva dé notificación 
al referido testigo, expido la presen
te, que firmo en L a Bañeza, a veinti
trés de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Damián Pascual, 3189 
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E l Sr. Juez de Instruccién de esta 
ciudad y su partido, cumpliendo 
carta-orden de Ja Superioridad, acor
dó se notifique a los testigos Fran
cisca Calvo Riol, Vicente Gil Amigo 
y Francisca Alija Alija, vecinos de 
San Esteban de Nogales y en desco
nocido paradero, haberse dejado sin 
efecto la citación que por este medio 
les fué practicada para que compa
recieran ante la lima. Audiencia Pro
vincial de León el dos de Octubre 
próximo, a las once horas, y asistie
ran al juicio oral de la causa núme
ro 130 de 1950, por apropiación inde
bida, contra Vicente Fernández Prie
to, por suspensión del mismo. 

Y para que la presante les sirva de 
notificación, la expido en L a Bañe-
zá, a veintitrés de Septiembre de mii 
novecientos cincuenta y tres.— E l 
Secretario, Damián Pascual, 3190 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado con esta 

fecha por el Sr. Juez Comarcal de 
est ^ ciudad en Jos autos de proceso 
de cognición que se siguen por da-
manda del Procurador . D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
c ión de D. Miguel Martínez de la 
Fuente, vecino de Castrillo de las 
Piedras, contra D. Gonzalo González 
Alvarez, vecino de Villalibre del 

Bierzo, que se halla en rebeldía y ¡a 
parecer en la actualidad residente e 
la región gallega, ignorándose J ! 
domicilio, sobre reclamación d 
mil setecientas diez pesetas, se cita 
al expresado demandado D. Gonzalo 
González Alvarez, para que el día 
treinta del corriente, y hora de lat 
doce, comparezca ante este Juzgado* 
a fin de recibirle confesión judiciai 
indecisoria, apercibiéndole qae de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y 
t r e s — E l Secretario, Emilio Nieto. 
3183 Núm 1032.—29,70 ptas. 
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E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia núme. 
r@ un© de este partido en las diligen
cias preparatorias de ejecución que 
se siguen en este Juzgado a instan
cia de «Hijos de Melchor Martí
nez, S. R, C» , de este domicilio, con
tra D. Alfrecio Fernández, vecino que 
fué de esta capital, calle Misericor
dia^ número 5, 1.° izquierda, actual
mente eo ignorado paradero, sobre 
pago de 6.971, 32 pesetas, mediante 
la presente cédula se cita en forma 
al expresado D. Alfredo Fernández, 
para que el día veintinueve del ac
tual, a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado—Palacio de Justi
cia—, con el fin de verificar el reco
nocimiento de firma solicitado, aper
c ibiéndole de ser declarado confeso 
en la legitimidad de aquélla para los 
efectos de la ejecución, si no compa
reciere, .por ser ésta la segunda cita-
eión que por este medió se le hace. 

León, diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— , 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
3194 Núm. 1037.-46.20 ptas-

"ANUNCIO TARTICULAF 
Comufiídaí de Reíanles de la Carrera 

Se convoca a junta general ordina
ria para el día 11 de Octubre en pri
mera convocatoria, y en caso de BO 
reunirse suficiente número pa™ 61 
día 18 del citado mes en segunaa 
convocatoria, y para tratar de 
asuntos siguientes: . 

1. ° Examen de la Memoria semes 
tralque ha de presentar el ^ n " 
cato, . - j L r . de 

2. ° E l examen y. *Prob*c*0*to$ 
los Presupuestos de ingresos V 8" 
que para el año siguiente ha ae F 
sentar el Sindicato. pfC. 

3. ° Elecc ión de Secretario y ^ 
sidente de la Comanidad. 

4* Elecc ión de los Vocales y ^ 
plentes que han de ^emp132» j ^ . 
p e c t i v a « e a t e , en el Sindicato j 
do a los que cesen en J^f^brc ^ 

L a Carrera, a 24 de S W ^ x * * * 1 ' 
1953.—El Presidente de ia ^ 
dad. Joaquín Riesco. 60 ptas. 
3198 Núm. 102y. — ^ 


